
 

 

Publicada D.O. 12 ene/996 - Nº 24457 

Ley Nº 16.736 

PRESUPUESTO NACIONAL 

AP O, 

El Senado y la Cámara de Represent a Oriental del Uruguay, reunidos en 
Asamblea General, 

DECRETAN: 

RUEBASE PARA EL ACTUAL PERIODO DE GOBIERN
QUE REGIRA A PARTIR DEL 1º DE ENERO DE 1996 

antes de la Repúblic

 

Artículo 607.- Agréganse al artículo 393 de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, y a su 
concordante, el artículo 532 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990, los incisos 
siguientes: 

1º) es de televisión y televisión por cable, hasta UR 200 
(doscientas unidades reajustables) mensuales. 

2

artículo quedará sujeta a la reglamentación que dicte el 
Instituto Nacional del Menor. 

Por calificación de la programación de los canal

º) Por calificación de videocasete UR 6 (seis unidades reajustables) por título al editor. 

La aplicación del presente 

Artículo 608.- El no pago en tiempo y forma de las tasas establecidas en el artículo 393 

de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, en el artículo 532 de la Ley Nº 16.170, de 28 de 
diciembre de 1990, y en el artículo anterior se sancionará como máximo con una multa 
equivalente al quíntuplo del importe impago. 

Artículo 609.- La cantidad líquida emergente del cálculo del importe de las tasas 
impagas y de las multas correspondientes, aprobadas por el Directorio del Instituto 
Nacional del Menor será exigible por la vía prevista en el artículo 377 y siguientes del Código 

General del Proceso. 

 lo dispuesto en el literal C) del artículo 6º de 

la Ley Nº 15.977, de 14 de setiembre de 1988. 

Servirá de título a tales efectos el testimonio de la resolución del Directorio que 
apruebe dicha liquidación. El producido del pago de las tasas será percibido por el 
Instituto Nacional del Menor y se regirá por

Artículo 610.- Sustitúyese el literal O) del artículo 7º de la Ley Nº 15.977, de 14 de 
setiem

"O) 

plimiento de sus cometidos, el Directorio podrá 
ordenar las inspecciones que estime oportunas". 

 

bre de 1988, por el siguiente: 

Imponer multas en el caso de transgresión a las leyes, reglamentos o resoluciones administrativas 
relativas a la prestación de los servicios a su cargo. Dichas multas tendrán un límite máximo de UR 
2.000 (dos mil unidades reajustables). A efectos de la comprobación de las transgresiones a que se 
hace referencia, así como para el correcto cum
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Artículo 614.- Sustitúyese el inciso sexto del artículo 393 de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril 
 1986, por los siguientes: 

"Por el otorgamiento del permiso anual de excepción a máquinas tipo: 'pools', futbolitos, máquinas 
electrónicas o similares, UR 5 (cinco unidades reajustables) por cada cinco de dichas piezas 
recreativas y hasta por un m

de

 
áximo de UR 20 (veinte unidades reajustables). La presente tasa se 

volverá exigible a partir de la posesión de cinco piezas recreativas o múltiplo de cinco y fracción. 

erán UR 20 (veinte 

   El Instituto Nacional del Menor reglamentará la aplicación del presente artículo". 

    Sala de Sesiones de la Asamblea G Montevideo, a 2 de enero de 1996. 

H

Horacio D. Catalurda, 
Mario Farachio, 

cretarios. 

         MINISTERIO DE GANADERIA, AGRICULTURA Y PESCA 
          MINISTERIO DE TURISMO 
       

Montevideo, 5 de enero de 1996. 

Cúmplase, acúsese recibo, comu
Nacional de Leyes y Decretos. 

A . 
A  

CARLOS GASPARRI. 
BENITO STERN. 
JUAN CHIRUCHI. 

  
 

Cuando la cantidad de piezas sea cinco y fracción corresponderán igualmente UR 5 (cinco unidades 
reajustables) por la fracción. 

 
  Por el otorgamiento del permiso anual de excepción a 'bowlings' correspond
unidades reajustables). 

eneral, en 

UGO BATALLA, 
Presidente. 

Se

MINISTERIO DEL INTERIOR 
 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
  MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
    MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA 
     MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PUBLICAS 
      MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINERIA 
       MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
        MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 

    MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE 

níquese, publíquese e insértese en el Registro 

SANGUINETTI. 
DIDIER OPERTTI. 
ALVARO RAMOS. 

LUIS MOSCA. 
JUAN LUIS STORACE. 

ANTONIO GUERRA. 
LUCIO CACERES. 

FEDERICO SLINGER. 
NA LIA PIÑEYRUA
LFREDO SOLARI.

 

 
Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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